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De conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuadragésima primera de 

la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 2023, según 
la cual la Consejería de adscripción de las entidades auditadas por la Intervención General, en el 
plazo de tres meses a contar desde la recepción de los informes definitivos de las auditorías, 
deberá elaborar y remitir a este centro directivo un plan de acción en el que incluirá las medidas 
correctoras a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos 
relevantes puestos de manifiesto en los mismos y, en su caso, el calendario de las actuaciones 
pendientes de realizar, la Intervención General realizará la valoración de la adecuación del plan 
de acción para solventar dichas incidencias y, en su caso, los resultados obtenidos. 
 

Asimismo, la Intervención General dictó la Instrucción de 4 de febrero de 2021, por la que 
se establece el procedimiento para la propuesta y seguimiento de medidas correctoras y para la 
valoración de los planes de acción en el marco del Control Financiero.  

 
De conformidad con lo anterior, la Intervención General elabora un informe de valoración 

en relación a las incidencias más relevantes puestas de manifiesto en informes anteriores 
pendientes de solventar, para el adecuado seguimiento de las mismas, tanto si han sido 
incluidas en los correspondientes planes de acción, como para aquellas incidencias para las 
que no se propone ninguna medida en el plan presentado, así como en aquellos supuestos en 
que se produce falta de remisión a la Intervención General del correspondiente plan de acción 
dentro del plazo previsto.  
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la referida disposición adicional cuadragésima 
primera de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CARM para 
2023, en el apartado 4, que prevé que se publicará en el portal de la transparencia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la falta de remisión del plan de acción, así como 
las incidencias más relevantes pendientes de resolución derivadas del control realizado en 
ejercicios anteriores, se adjunta un fichero con la información referida a la entidad indicada: 
 
 
 

RELACIÓN INCIDENCIAS PENDIENTES: CCUL……………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Este es un documento PDF que contiene a su vez insertado otro documento PDF. Para acceder y 
visualizar el documento enlazado deberá: 
1º.- Descargar este archivo y abrirlo con un programa visor de documentos PDF. 
2º.- Pulsar en el icono/etiqueta que hay junto a la descripción del documento.  
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NOMBRE ENTIDAD: 


 


CONSORCIO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LORCA 
 


Plan de Acción: PRESENTADO 


Situación a corregir 


 


Ref. Anualidad Informe Descripción 


P23s1 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos observado que no se están llevando a cabo ciertas 
amortizaciones correspondientes a elementos del 
inmovilizado. Por un lado, no amortizan el elemento de 
inmovilizado intangible “Marca Universidad de Lorca”, 
cuyo importe es de 1.870,45 euros y, por otro lado, no se 
efectúa la amortización del elemento de inmovilizado 
material cuyo importe es de 1.349,50 euros.  


P23s3 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Hemos detectado que el Consorcio no realiza la 
periodificación de las cuotas del seguro multirriesgo, 
incumpliendo así la correcta imputación del gasto, puesto 
que los efectos de las transacciones o hechos económicos 
han de registrarse cuando ocurran, imputándose al 
ejercicio los gastos que afecten al mismo, con 
independencia de la fecha de su pago. Por tanto, la 
entidad ha registrado gastos en el ejercicio auditado que 
deberían serlo en el periodo siguiente.  


P23s4 2022-2023 Informe de 
Control 
Interno 


Durante la realización del trabajo hemos observado que 
en la declaración de las Retenciones e ingresos a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(modelo 190), presentado con fecha 23 de enero de 2023, 
se han incluido de forma errónea a dos empleados (SGC y 
JMPO) en la Clave A del registro “Empleados y empleadas 
por cuenta ajena. Retribuciones dinerarias y en especie.”, 
siendo el registro correcto el de la clave G “Actividades 
profesionales, artistas y deportistas”. 
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